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1.  IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD Y ACTIVIDAD ECONÓMICA.  

 Nombre de la entidad.  
WAYRA CONSULTORES Y ASESORES WAYRACOAS WAYRA CONSULTORA CL 

 RUC de la entidad.  
1792760852001 

 Domicilio de la entidad.  
Cumbaya Barrio San Roque cal le Chimborazo LT 230 

 
 Forma legal de la entidad.  

Sociedad Limit ada.  

 País de incorporación de la entidad.  
Ecuador.  

 Descripción de la naturaleza de las operaciones de la entidad.  
La empresa WAYRA CONSULTORES Y ASESORES WAYRACOAS WAYRA CONSULTORA 
CL,  fue const i t uida el  4 de abri l  del   2017.  Las principales act ividades de la 
Compañía se relacionan al  asesoramient o y represent ación en procedimient os 
j urídicos,  derechos const i t ucional,  administ rat ivo,  mil i t ar,  et c.  

Al  31 de diciembre de 2017,  el  personal t ot al  de la Compañía alcanzó un 
direct ivo.  

La información cont enida en est os est ados f inancieros es responsabil idad de la 
Administ ración de la Compañía.  

2.  IMPORTANCIA RELATIVA.  

La Compañía ha t omado en consideración circunst ancias específ icas que baj o su 
crit erio cumplen sus propias consideraciones de import ancia relat iva,  con el f in de 
asegurar que los est ados f inancieros,  pol ít icas cont ables y not as,  ref lej an la 
preparación y revelación de t odos los hechos y circunst ancias relevant es.  

3.  ESTRUCTURA DE LAS NOTAS. 

Las not as a los est ados f inancieros se encuent ran present adas de manera sist emát ica 
en función a su comprensibil idad y comparabil idad de acuerdo a lo est ablecido a la 
Norma Int ernacional de Cont abil idad NIIF PYMES,  cada part ida signif icat iva del Est ado 
de Sit uación Financiera,  Est ado de Result ados y Ot ros Result ados Int egrales,  Est ado de 
Cambios en el  Pat rimonio y Est ado de Fluj os del Efect ivo se encuent ran referenciadas 
a su not a.  
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Cuando sea necesaria una comprensión adicional a la sit uación f inanciera de la 
Compañía,  se present aran part idas adicionales,  encabezados y subt ot ales en los 
est ados f inancieros.  

 
4.  POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS.  

 
Una descripción de las principales polít icas cont ables ut i l izadas en la preparación de 
sus est ados f inancieros se present a a cont inuación:  

 
4.1.  Bases de presentación.  

 
Los present es est ados f inancieros han sido preparados ínt egrament e y sin 
reservas de acuerdo con Normas Int ernacionales de Información Financiera (NIIF) 
PYMES,  emit idas por el  Consej o de Normas Int ernacionales de Cont abil idad (IASB 
por sus siglas en inglés),  vigent es al  31 de diciembre de 2017.  

 
La preparación de los est ados f inancieros conforme a las Normas Int ernacionales 
de Información Financiera (NIIF) requiere el  uso de ciert as est imaciones 
cont ables crít icas.  También exige a la Administ ración de la Compañía que ej erza 
su j uicio en el  proceso de apl icación de sus polít icas cont ables.  En la Not a 5,  se 
revelan las áreas que implican un mayor grado de j uicio o complej idad o en las 
cuales las hipót esis y est imaciones son signif icat ivas para los est ados f inancieros.  

 
4.2.  Pronunciamientos contables y su aplicación.  

 
Los siguient es pronunciamient os cont ables han sido emit idos por el  Consej o de 
Normas Int ernacionales de Cont abil idad (IASB por sus siglas en inglés):  

 
a.  Las siguient es Normas son vigent es a part ir  del año 2017:  

 
 

El IASB real izó 56 cambios en la NIIF para PYMES durant e la revisión int egral inicial  Est os son 
de los t ipos siguient es:   
 

a) Tres cambios signif icat ivos  
b) Doce cambios/ aclaraciones relat ivament e menores sobre la base de  NIIF nuevas y 

revisadas  
c) Siet e exenciones nuevas de los requerimient os de la NIIF para PYMES que se permit en 

solo en casos especiales  
d) Ot ros seis cambios en los requerimient os de reconocimient o y medición  
e) Aclaraciones menores o guías de aclaración que no se espera que cambien la práct ica 

act ual   
f ) Aclaraciones menores o guás de aclaración que no se espera que cambien la práct ica 

act ual   
Cambios signif icat ivos en la NIIF para PYMES 
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El  IASB real izó t res cambios signif icat ivos durant e la revisión int egral inicial :   
 

a) Incorporación de una opción para usar el  modelo de revaluación para propiedades,  
plant a y equipo 

b) Alineación de los requerimient os principales de reconocimient o y medición para 
impuest os diferidos con la NIC 12 

c) Alineación de los requerimient os principales de reconocimient o y medición de act ivos 
de exploración y evaluación con la NIIF 6 
 
Ot ros cambios en la NIIF para PYMES  
 
NIIF nuevas y revisadas  
 
El  IASB real izó doce cambios/ aclaraciones relat ivament e menores sobre la base de las 
NIIF nuevas y revisadas durant e la revisión int egral inicial  
 
Excenciones nuevas 
 
FC239 El IASB añadió siet e excenciones nuevas durant e la revisión int egral inicial  que se 
permit e en casos especiales:  
 
a) Cuat ro exenciones por el esfuerzo por el  esfuerzo o cost o desproporcionado  
b) Dos exenciones para t ransacciones de cont rol  comunes (véase el  párrafo FC242 y 

FC243) 
c) La exención en el  párrafo 70 de la NIC 16 de que una ent idad puede usar el  cost o de 

la pieza de repuest o como un indicador de cuál fue el cost o de la pieza repuest a en 
el  moment o en que se adquirió o const ruyó,  si no fuera pract icable det erminar el   
import e en l ibros de los úl t imos.  Est a exención se añadió en respuest a a las 
preocupaciones plant eadas en el  PN de 2013 de que las NIIF para las PYMES no debe 
ser más onerosa que las NIIF complet as.  

 
Exenciones por esfuerzo y cost o desporporcionado  
 
El  IASB decidió añadir excenciones por esfuerzo o cost o desporporcionado para los 
requerimient os siguient es en la NIIF para PYMES:  
 

a) Medición de inversiones en inst rument os de pat r imonio a valor razonable de las 
Secciones 11y 12  

b) Reconocimient o de act ivos int angibles de la adquirida de forma separada en una 
combinación de negocios  

c) El requerimient o de medir el pasivo para pagar una dist r ibución dist int a al  efect ivo a 
valor razonable de los act ivos dist int os al efect ivo a dist r ibuir  

d) El requerimient o de compensar act ivos y pasivos por impuest o a las ganancias  
 
Est as modif icaciones est rat on en vigencia el  1 de enero del 2017 
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4.3.  Moneda funcional y de presentación.  
 

Las cif ras incluidas en est os est ados f inancieros y en sus not as se valoran 
ut i l izando la moneda del  ent orno económico principal en que la Compañía opera.  
La moneda funcional y de present ación de la Compañía es el  Dólar de  los Est ados 
Unidos de América.  

 
4.4.  Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes.  

 
En el  Est ado de Sit uación Financiera,  los saldos se present an en función a su 
vencimient o,  como corrient es cuando es igual o inferior a doce meses,  cont ados 
desde la fecha de cierre de los est ados f inancieros y como no corrient es cuando 
es mayor a ese período.  

 
4.5.  Efectivo y bancos.  

 
Incluye aquel los act ivos f inancieros l íquidos y depósit os de efect ivo en bancos 
locales.  Se miden inicial  y post er iorment e por su valor nominal.  

 
4.6.  Cuentas por cobrar clientes.  

 
En est e grupo cont able se regist ran los derechos de cobro a cl ient es relacionados 
y no relacionados originados en ingresos de act ividades ordinarias.  Se miden 
inicialment e,  por su valor razonable y post eriorment e por su cost o amort izado,  
de acuerdo con el mét odo de t asa de int erés efect iva considerando como t al  a:  
valor inicial ,  cost o f inanciero y/ o provisión por pérdidas por det erioro del valor 
(si los hubiere).  

 

 

4.7.  Impuestos.  

Act ivos por impuest os corrient es. - en est e grupo cont able se regist ran los 
crédit os t r ibut arios de impuest o al valor agregado e impuest o a la rent a,  así como 
los ant icipos de impuest o a la rent a que no han sido compensados.  

Pasivos por impuest os corrient es. - en est e grupo cont able se regist ran las 
obl igaciones con la Administ ración Tribut aria por impuest o al valor agregado,  así 
como las ret enciones en la fuent e por pagar por impuest o al  valor agregado e 
impuest o a la rent a.  

Impuest o a las ganancias. - en est e grupo cont able se regist ra el  impuest o a las 
ganancias corrient e más el  efect o de la act ual ización (l iberación o const i t ución) 
de los act ivos y pasivos por impuest os difer idos.  

- Impuest o a las ganancias corrient e. - se det ermina sobre la base imponible 
calculada de acuerdo con las disposiciones legales y t r ibut arias vigent es al  



WAYRA CONSULTORES & ASESORES 

WAYRACOAS WAYRA CONSULTORA CL  

Resumen de las Principales Políticas Contables 

(Expresado en dólares) 

14 

   

 

cierre del  ej ercicio cont able.   La t asa de impuest o a las ganancias para  los 
años 2017 y 2016 es del 22%.  Se mide a su valor nominal y se reconoce en 
los  result ados del período en el  que se genera.  

- Impuest o a las ganancias diferido. - se det ermina sobre las diferencias 
t emporales que exist en ent re las bases t ribut arias de act ivos y pasivos  con 
sus bases f inancieras;  las t asas imposit ivas y regulaciones f iscales 
empleadas en el  cálculo de dichos import es son vigent es al  cierre del  
ej ercicio cont able.  Se mide al  mont o que se est ima recuperar o pagar a las 
aut oridades t r ibut arias y se reconoce en el  result ado del período o en ot ros 
result ados int egrales,  dependiendo de la t ransacción que origina la 
diferencia t emporaria.  

 

4.8.  Baja de activos y pasivos financieros.  
 

Activos financieros. - t odos los act ivos f inancieros se reconocen y dan de baj a a 
la fecha de negociación cuando se real iza una compra o vent a de un act ivo 
f inanciero y son medidos inicialment e al  valor razonable,  más los cost os de la 
t ransacción,  except o por aquel los act ivos f inancieros clasif icados al  valor 
razonable con cambios en resul t ados,  los cuales son inicialment e medidos al  valor 
razonable y cuyos cost os de la t ransacción se reconocen en result ados.  

 
Todos los act ivos f inancieros reconocidos son post eriorment e medidos en su 
t ot al idad al  cost o amort izado o al  valor razonable y se present an en act ivos no 
corrient es,  except o aquel los con vencimient os originales inferiores a 12 meses  a 
part ir  de la fecha del est ado de sit uación f inanciera,  que se present an como 
act ivos corrient es.  

 
La Compañía clasif ica sus act ivos f inancieros en las siguient es cat egorías “ a valor 
razonable con cambios en resul t ados” ,  “ act ivos f inancieros mant enidos hast a su 
vencimient o” ,  “ cuent as por cobrar comerciales y ot ras cuent as por cobrar 
(prést amos y cuent as por cobrar)”  y “ act ivos f inancieros disponibles  para la 
vent a” .  La clasif icación depende del propósit o con el  que se  adquirieron los 
inst rument os f inancieros.  La administ ración det ermina la clasif icación de sus 
inst rument os f inancieros en el moment o del reconocimient o inicial .  Al  31 de 
diciembre del 2017,  la Compañía mant iene cuent as por cobrar comerciales y 
ot ras cuent as por cobrar.  

 
 Cuent as por cobrar comerciales y ot ras cuent as por cobrar.- son act ivos 

f inancieros no derivados con pagos f i j os o det erminables,  que no cot izan 
en un mercado act ivo.  

 
Después del  reconocimient o inicial ,  a valor razonable,  se miden al  cost o 
amort izado ut i l izando el  mét odo de la t asa de int erés efect iva,  menos 
cualquier det erioro.  El  período de crédit o promedio sobre la vent a de 
bienes es de 88 días.  

 
 Det erioro de act ivos f inancieros al  cost o amort izado. - los act ivos 
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f inancieros que se miden al  cost o amort izado son probados por det erioro al  
f inal  de cada período.  

 
El  import e de la pérdida por det erioro del valor para un act ivo f inanciero 
medido al  cost o amort izado es la diferencia ent re el  import e en l ibros y los 
f luj os de efect ivo est imados fut uros descont ados a la t asa de int erés 
efect iva original del  act ivo f inanciero.  

 

 Baj a de un act ivo f inanciero. - la Compañía da de baj a un act ivo  f inanciero 
únicament e cuando expiren los derechos cont ract uales sobre los f luj os de 
efect ivo del act ivo f inanciero,  y t ransf iere de manera sust ancial  los riesgos 
y benef icios inherent es a la propiedad del act ivo f inanciero.  Si la Compañía 
no t ransf iere ni ret iene sust ancialment e t odos los riesgos y benef icios 
inherent es a la propiedad y cont inúa ret eniendo el  cont rol  del act ivo 
t ransferido,  la Compañía reconoce su part icipación en el  act ivo y la 
obl igación asociada por los valores que t endría que pagar.  

 
Pasivos financieros. - los pasivos f inancieros se clasif ican como pasivo corrient e 
a menos que la Compañía t enga derecho incondicional de diferir el  pago de la 
obl igación por lo menos 12 meses después de la fecha del est ado de sit uación 
f inanciera.  

 
 Pasivos f inancieros medidos al  cost o amort izado. - se reconocen 

inicialment e a su cost o,  net o de los cost os que se hayan incurrido en la 
t ransacción.  Post eriorment e,  se miden a su cost o amort izado y cualquier 
diferencia ent re los fondos obt enidos (net o de los cost os necesarios para su 
obt ención) y el  valor del  reembolso,  se reconoce en el  est ado de resul t ados 
durant e la vida del acuerdo con el  mét odo de la t asa  de int erés efect iva.  

 
 Cuent as por pagar comerciales y ot ras cuent as por pagar . - son pasivos 

f inancieros,  no derivados con pagos f i j os o det erminables,  que no cot izan 
en un mercado act ivo.  El período de crédit o promedio para la compra de 
ciert os bienes es de 30 días.  

 
Después del  reconocimient o inicial ,  a valor razonable,  se miden al  cost o 
amort izado ut i l izando el  mét odo de la t asa de int erés efect iva.  

 
Baj a de un pasivo f inanciero. - la Compañía da de baj a un pasivo 
f inanciero si,  y solo sí,  expiran,  cancelan o cumplen sus obl igaciones.  

 
4.9.  Patrimonio.  

 
Capit al  social . - en est e grupo cont able se regist ra el  mont o aport ado  del  capit al.   
Se mide a su valor nominal.  

 
Reservas. - en est e grupo cont able se regist ran las apropiaciones de ut i l idades o 
const i t uciones real izadas por Ley,  est at ut os,  acuerdos de Accionist as o para 
propósit os específ icos.   Se miden a su valor nominal.  
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Ot ros result ados int egrales. - en est e grupo cont able se regist ran los efect os net os 
por revaluaciones a valor de mercado de act ivos f inancieros disponibles para la 
vent a;  propiedades,  plant a y equipo;  act ivos int angibles y ot ros (diferencia de 
cambio por conversión-moneda funcional).  

 

Result ados acumulados. - en est e grupo cont able se regist ran las ut i l idades /  
pérdidas net as acumuladas y del ej ercicio,  sobre las cuales los Accionist as no han 
det erminado un dest ino def init ivo /  no han sido obj et o de absorción por 
resolución de Junt a General  de Accionist as.  

 
4.10.  Ingresos de actividades ordinarias.  

 
Reconocimiento de ingresos. - se calculan al  valor razonable de la 
cont raprest ación cobrada o por cobrar,  t eniendo en cuent a el  import e est imado 
de cualquier descuent o,  bonif icación o rebaj a comercial  que la  Compañía pueda 
ot orgar.  

 
Venta de bienes.– se reconoce cuando la Compañía t ransf iere los riesgos y 
benef icios,  de t ipo signif icat ivo,  derivados de la propiedad de  los  bienes:  gast os 
incurridos,  o por incurr ir,  en relación con la t ransacción pueden ser medidos con 
f iabil idad y es probable que la Compañía reciba los benef icios económicos 
asociados con la t ransacción.  

 
4.11.  Costos y gastos.  

 
Se regist ran al  cost o hist ór ico.  Los cost os y gast os se reconocen a medida que son 
incurridos,  independient ement e de la fecha en que se haya real izado el  pago y 
se regist ran en el  período en el  que se conocen.  

 
4.12.  Compensación de saldos y transacciones.  

 
Como norma general en los est ados f inancieros no se compensan los act ivos y 
pasivos,  t ampoco los ingresos y gast os,  salvo aquellos casos en los que la 
compensación sea requerida o permit ida por alguna norma y est a present ación 
sea el  ref lej o de la esencia de la t ransacción.  

 
Los ingresos y gast os con origen en t ransacciones que,  cont ract ualment e o por 
una norma legal,  cont emplan la posibil idad de compensación y la Compañía t iene 
la int ención de l iquidar por su import e net o o de real izar el  act ivo y proceder al  
pago del  pasivo de forma simult ánea,  se present an net os en resul t ados.  

 
4.13.  Estado de flujos de efectivo.  

 
Los f luj os de efect ivo de act ividades de operación incluyen t odas aquel las 
act ividades relacionados con el  giro del negocio,  además de ingresos y egresos 
f inancieros y t odos aquel los f luj os que no est án def inidos como de inversión o 
f inanciamient o.  
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4.14.  Cambios en políticas y estimaciones contables.  
 

Los est ados f inancieros al  31 de diciembre de 2017,  no present an cambios en 
polít icas y est imaciones cont ables respect o a los est ados f inancieros al  31 de 
diciembre de 2016.  

 
5.  ESTIMACIONES Y JUICIOS O CRITERIOS CRÍTICOS DE LA ADMINISTRACIÓN.  

 
La Compañía efect úa est imaciones y supuest os respect o del  fut uro;  por def inición,  muy 
pocas veces serán iguales a los result ados reales.  Est as est imaciones y supuest os son 
cont inuament e evaluados y se basan en la experiencia hist órica y ot ros fact ores,  
incluyendo la expect at iva de ocurrencia de event os fut uros que se consideran 
razonables de acuerdo a las circunst ancias.  Las est imaciones y supuest os más 
signif icat ivos efect uados por la Administ ración se present an a cont inuación:  

 
Det erioro de cuent as por cobrar y ot ras cuent as por cobrar. - al  f inal  de cada período 
cont able se evalúa la exist encia de evidencia obj et iva de det erioro de sus cuent as por 
cobrar cl ient es y ot ras cuent as por cobrar,  comparando el  saldo en l ibros y el valor 
recuperable result ant e del anál isis de cobrabil idad fut ura t omando en cuent a ent re 
ot ros aspect os la ant igüedad;  cuando el  valor en l ibros excede su valor fut uro de 
recuperación se considera det erioro.  El  valor del det erioro se reconoce en una cuent a 
correct ora del act ivo y en los resul t ados del  período.  

 
 

Impuest os diferidos. - al  f inal  de cada período cont able se evalúa el  valor a reconocer 
como act ivos por impuest os diferidos en la medida que es probable la real ización del 
correspondient e benef icio f iscal ,  a t ravés de su compensación con el  pago de impuest os 
f iscales fut uros.  

 

Valor razonable de act ivos y pasivos. - en ciert os casos los act ivos y pasivos debe ser 
regist rados a su valor razonable,  que es el  mont o por el  cual un act ivo puede ser 
comprado o vendido,  o el  mont o por el cual un pasivo puede ser incurrido o l iquidado 
en una t ransacción act ual ent re part es debidament e informadas,  en condiciones de 
independencia mut ua,  dist int a de una l iquidación forzosa,  ut i l izando para est o precios 
vigent es en mercados act ivos,  est imaciones en base a la mej or información disponible 
u ot ras t écnicas de valuación;  las modif icaciones fut uras se act ual izan de manera 
prospect iva.  

 
.  
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6.  EFECTIVO Y BANCOS.  
 

Un resumen de est a cuent a,  fue como sigue:  
 

Diciembre 31,  
2017 

 Diciembre 
31,  2016 

Caj a - 
 

     - 

Bancos 135  - 

(1) 135 
 

- 

 
(1) Al  31  de  diciembre  de  2017  y  2016,   no  exist en    import es 

 
de 

 
efect ivo  y 

equivalent es de efect ivo que se encuent ren rest ringidos para 
Compañía.  

el  uso  de la

 

 7.  SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS.  
 

Un resumen de los saldos de cuent as por pagar a relacionadas,  fue como sigue:  
 

Transacciones comerciales. - durant e los años t erminados el  31 de diciembre del  2017 y 
2016,  la Compañía real izó las siguient es t ransacciones comerciales con part es relacionadas.  

 

Los siguient es saldos se encont raban pendient es al  f inal del  período sobre el que se informa:  
 

 Diciembre 
31,  2017 

Diciembre 
31,  2016 

Alej andro Caiza  
(1) 

 
686 

 
- 
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14.  IMPUESTOS.  

  

14.1.  Activos y pasivos del año corriente.  
  

 
Diciembre 

31,  2017 
Diciembre 

31,  2016 

 
Act ivos por impuest os corrient es:  

  

Ret enciones en la fuent e Rent a        - -  

 
                       Crédit o t r ibut ario iva 

  
218 

 
- 

 

Ret enciones en la fuent e IVA - -  

  
218 

 
- 

 

 
Pasivos por impuest os corrient es:  

Impuest o al  valor agregado por pagar 

 

 

 

- 

 

Ret enciones en la fuent e de IVA por pagar 14 -  

Ret enciones en la fuent e de IR por pagar 11 -  

  
26 

 
- 

 

 

14.2.  Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente. - una 
reconcil iación ent re la ut i l idad según est ados f inancieros y el  gast o por  
impuest o a la rent a corr ient e,  es como sigue:  
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 Diciembre 

31,  2017 
Diciembre 

31,  2016 

Ut i l idad según estados f inancieros ant es de 
impuesto a la renta 

 

-2176.29 

 

- 

Gastos no deducibles 
1133.92 

- 

Ut i l idad (pérdida) gravable -1042.37 - 

Impuest o a la rent a causado (1) - - 

Ant icipo calculado (2) - - 

Impuesto a la renta cargado a resul t ados - - 

Impuesto a la renta diferido (Ver nota 14.4) - - 

Impuesto a la renta - - 

(1) De conformidad con disposiciones legales,  la t arifa para el  impuest o a la 
rent a,  se det ermina con la t arifa del 22% sobre las ut i l idades suj et as a 
dist r ibución y del 12% sobre las ut i l idades suj et as a capit al ización.  

(2) A part ir del año 2010,  se debe considerar como impuest o a la rent a mínimo 
el  valor del  ant icipo calculado,  el  cual resul t a de la suma mat emát ica del 
0,4% del act ivo,  0,2% del pat rimonio,  0,4% de ingresos gravados y 0,2% de 
cost os y gast os deducibles.  

Para el  año 2017,  la Compañía det erminó como ant icipo de impuest o a la 
rent a de 0.00;  sin embargo,  el impuest o a la rent a causado del año es de 
0.00;  consecuent ement e,  la Compañía regist ró en result ados 0.00 
equivalent e al  impuest o causado.  

 

14.3.  Aspectos                Tributarios.  

Tarifa del impuesto a las ganancias.  

Provisión para los años 2017 y 

2016.  

La provisión para el  impuest o a las ganancias por el  año t erminado el 31 de 
diciembre de 2017,  ha sido calculada apl icando la t arifa efect iva del 22%.  
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El art ículo 37 de la Ley de Régimen Tribut ario Int erno est ablece que la t arifa del  
Impuest o a la Rent a para sociedades es del 22%;  sin embargo,  si los accionist as,  
part ícipes,  const i t uyent es o benef iciarios de una sociedad son resident es o est án 
est ablecidos en paraísos f iscales o regímenes de menor imposición en una 
part icipación direct a o indirect a,  individual o conj unt a,  igual o superior al  50% 
del capit al  social  o de aquel que corresponda a la nat uraleza de la sociedad,  la 
t arifa del Impuest o a la Rent a será del 25%.  Si la relación indicada es inferior al  
50%,  la t arif a del Impuest o a la Rent a será del  25% sobre la proporción de la  base 
imponible que pert enezca a dicha part icipación en paraísos f iscales o regímenes 
de menor imposición.  

 

Así mismo una sociedad deberá apl icar la t arifa del 25% sobre la porción de las 
part icipaciones de sus accionist as,  socios,  part icipes,  const i t uyent es,  
benef iciarios o similares que no informe a la Administ ración Tribut aria en los 
t érminos def inidos para la present ación del anexo de accionist as.  

Anticipo para los años 2017 y 2016.  

El ant icipo del Impuest o a la Rent a para los años t erminados el  31 de diciembre 
de 2017 y 2016,  ha sido calculado con base en los procedimient os est ablecidos  en 
el art ículo 41 de la Ley de Régimen Tribut ario Int erno y en el art ículo 76 de  su 
Reglament o.  

El ant icipo de impuest o a la rent a mínimo resul t a de la suma mat emát ica del 0,4% 
del act ivo,  0,2% del pat rimonio,  0,4% de ingresos gravados y 0,2% de cost os y 
gast os deducibles.  Dichos rubros deben increment arse o disminuirse por concept os 
est ablecidos en disposiciones t r ibut arias (Circular 14 emit ida por el  Servicio de 
Rent as Int ernas,  publ icada en el  Regist ro Of icial  Suplement o 660 del 31 de 
diciembre de 2016).  

Rebaja del valor a pagar del saldo del anticipo de impuesto a la renta 
correspondiente al período fiscal 2017.  

Mediant e Decret o Ej ecut ivo N°  210 publ icado en el  Regist ro Of icial  Suplement o 
N°  135 del 7 de diciembre de 2017,  se est ablece la rebaj a del valor a pagar del  
saldo del Ant icipo de Impuest o a la Rent a correspondient e al  período f iscal   2017 
para las personas nat urales,  sucesiones indivisas obl igadas a l levar cont abil idad 
y sociedades baj o las siguient es condiciones:  
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Ingresos brutos anuales Porcent aj e de 
 

Tipo de cont ribuyente Desde Hasta rebaj a 

 

 

Personas nat urales,  sucesiones 
indivisas obl igadas a l levar 
cont abil idad y sociedades 

Reinversión de utilidades.  

- 500,000 100% 
500,000 1,000,000 60% 

1,000,000 En adelant e 40% 

 

La Compañía que reinviert a sus ut i l idades en el  país podrá obt ener una  reducción 
de 10 punt os porcent uales de la t arifa del impuest o a la rent a sobre el mont o 
reinvert ido.  Para det erminar la disminución de 10 punt os porcent uales en la t arifa 
del impuest o a la rent a en sociedades que t engan una composición societ aria en 
paraísos f iscales o regímenes de menor imposición inferior al  50%,  se deberá 
calcular la t ar ifa efect iva del impuest o a la rent a,  la cual  resul t a de dividir el  
impuest o a la rent a causado para la base imponible respect iva.  

El benef icio en la reducción de la t ari fa,  debe est ar respaldado en un informe 
emit ido por t écnicos especial izados en el  sect or,  que no t engan relación laboral 
direct a o indirect a con la Compañía.  
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El  valor de las ut i l idades reinvert idas deberá efect uarse con el  correspondient e aument o de 
capit al  y se perfeccionará con la inscripción de la correspondient e escrit ura en el Regist ro 
Mercant i l ,  hast a el  31 de diciembre del ej ercicio imposit ivo post erior a aquel en que se 
generaron las ut i l idades mat eria de la reinversión.  
 

Pago mínimo de impuesto a las ganancias.  
 

Conforme a las reformas int roducidas a la Ley de Régimen Tribut ario Int erno,  
publ icadas en el Suplement o del Regist ro Of icial  Suplement o No.  94,  del 23 de 
diciembre de 2009,  si el  ant icipo mínimo det erminado en el  ej ercicio respect ivo 
no es acredit ado al  pago del impuest o a la rent a causado,  o no es aut orizada su 
devolución por part e de la Administ ración Tribut aria,  se const it uirá en pago 
def init ivo de impuest o a la rent a sin derecho a crédit o t r ibut ario post erior.  

 
El Servicio de Rent as Int ernas podrá disponer la devolución del ant icipo mínimo a 
las sociedades por un ej ercicio económico cada t r ienio se considerará como el 
primer año el  primer t r ienio al  período f iscal 2010 cuando,  por caso fort uit o o 
fuerza mayor,  se haya vist o afect ada gravement e la act ividad económica del  
suj et o pasivo en el ej ercicio económico respect ivo.  Para el  efect o,  el  
cont r ibuyent e deberá present ar su pet ición debidament e j ust if icada a la 
Administ ración Tribut aria,  para que real ice las verif icaciones que correspondan.  

 
De acuerdo a lo dispuest o en el Art .  30 del Código Civi l ,  fuerza mayor o caso 
fort uit o se def inen como el  imprevist o que no es posible resist ir como nauf ragio,  
un t erremot o,  el  apresamient o de enemigos,  los act os de la aut oridad ej ercidos 
por un funcionario públ ico,  et c.  Si el  cont ribuyent e no puede demost rar el  caso 
fort uit o o fuerza mayor ant e la Administ ración Tribut aria,  el  ant icipo mínimo 
det erminado en el  ej ercicio respect ivo,  deberá ser cont abil izado como gast o del 
impuest o a la rent a.  

 
Además,  a part ir del  ej ercicio f iscal 2016 cuando se haya vist o afect ada 
signif icat ivament e la act ividad económica de un cont ribuyent e,  el  mayor valor 
ent re el  ant icipo det erminado y el  impuest o a la rent a causado puede ser 
recuperado en la part e que exceda el  t ipo imposit ivo efect ivo promedio de los 
cont r ibuyent es en general  def inido por la Administ ración Tribut aria.  

 
Ejercicios fiscales sujetos a revisión de la Administración Tributaria.  

 
Son suscept ibles de revisión por part e de las aut oridades t r ibut arias las 
declaraciones de impuest os de los años 2013 al  2017.  
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Precios de transferencia.  
 

La legislación en mat eria de Precios de Transferencia en Ecuador es apl icable 
desde el  año 2005 y de acuerdo a la Ley de Régimen Tribut ario Int erno y su 
Reglament o vigent es al 31 de diciembre de 2017 y 2016,  est á orient ada a regular 
con f ines t r ibut arios las t ransacciones real izadas ent re las part es relacionadas 
(locales y/ o ext erior),  de manera que las cont raprest aciones ent re part es 
relacionadas deben respet ar el  Principio de Plena Compet encia.  

 
Mediant e Resolución No.  NAC-DGERCGC15-00000455,  publ icada en el  Regist ro 
Of icial  No.  511 del 29 de mayo de 2016,  el  Servicio de Rent as Int ernas modif icó 
la normat iva sobre precios de t ransferencia y est ableció que los suj et os pasivos 
del Impuest o a la Rent a cuyo mont o acumulado de operaciones con part es 
relacionadas sean superiores a 3,000,000 deben present ar el  Anexo de 
Operaciones con Part es Relacionadas;  y por un mont o superior a 15,000,000 
deben present ar el Informe Int egral  de Precios de Transferencia,  además 
est ableció las operaciones que no deben ser cont empladas para dicho anál isis.  El  
referido Informe podrá ser sol icit ado discrecionalment e por el  Servicios de 
Rent as Int ernas por cualquier mont o y t ipo de operación o t ransacción con part es 
relacionadas locales y/ o del ext erior.  

 
Conj unt ament e con la Resolución No.  NAC-DGERCGC15-00000455 fue publ icada 
a t ravés de la página del Servicio de Rent as Int ernas la f icha t écnica para la 
est andarización del anál isis de precios de t ransferencia,  el cual est ablece el 
cont enido de present ación del Informe Int egral.  

 
Se encuent ran exent os del Régimen de Precios de Transferencia los 
cont r ibuyent es que:  i) Present en un impuest o causado superior al  3% de los 
ingresos gravables;  i i) No real icen operaciones con paraísos f iscales o regímenes 
f iscales preferent es;  y i i i) No mant engan suscri t o con el  est ado cont rat os para la 
exploración y explot ación de recursos no renovables.  Sin embargo,  deben 
present ar un det al le de las operaciones con part es relacionadas del ext erior en 
un plazo no mayor a un mes cont ado a part ir de la fecha de exigibi l idad de la 
declaración del Impuest o a la Rent a.  

 
Resolución NAC-DGERCGC15-00000455:  

 
Art ículo 2 (Ámbit o de Apl icación):  “ Los suj et os pasivos del Impuest o a la Rent a 
que,  no est ando exent os de la apl icación del régimen de precios de t ransferencia 
conforme a la Ley de Régimen Tribut ario Int erno,  dent ro de un mismo período 
f iscal hayan efect uado operaciones con part es relacionadas en  un mont o 
acumulado superior a t res mil lones de dólares de los Est ados Unidos de América 
(3,000,000) deberán present ar el  Anexo de Operaciones con Part es Relacionadas.  
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Si t al  mont o es superior a los quince mil lones de dólares de los Est ados Unidos de 
América (15,000,000),  dichos suj et os pasivos deberán present ar,  adicionalment e 
al  Anexo de Operaciones con Part es Relacionadas,  el  Informe Int egral de Precios 
de Transferencia” .  

Art ículo 3 (Operaciones no cont empladas). - “ Para efect os de calcular el  mont o 
acumulado referido en el art ículo ant erior para la present ación t ant o del  anexo 
como del informe,  se sumarán los mont os de operaciones con part es 
relacionadas,  except o las que correspondan a:  

g) Operaciones con ot ras part es relacionadas locales  con  referencia  al   período 
f iscal  anal izado,  siempre que no se present en alguna de las siguient es 
condiciones:  

2.  El suj et o pasivo:  

i.  Declare una base imponible de impuest o a la rent a menor a 
cero;  

i i.  Haya aprovechado cualquier t ipo de beneficios o incent ivos 
t r ibut arios,  incluidos los est ablecidos en el  Código Orgánico de 
la Producción,  Comercio e Inversión;  

i i i .  Se acoj a a la reducción de la t arifa por reinversión de 
ut i l idades;  

iv.  Sea Administ rador u Operador de una Zona Especial  de 
Desarrol lo Económico;  

v.  Se dedique a la exploración o explot ación de recursos nat urales 
no renovables;  o,  

vi.  Tenga t i t ulares de derechos represent at ivos de su capit al  que 
sean resident es o est én est ablecidos en paraísos fiscales. ”  (lo 
subrayado y resal t ado es nuest ro) 

El Art .  84 del Reglament o para la Apl icación de la Ley de Régimen Tribut ario 
Int erno señala que los suj et os pasivos del Impuest o a la Rent a,  que real icen 
operaciones con part es relacionadas,  adicionalment e a su declaración anual de 
Impuest o a la Rent a,  present arán al Servicio de Rent as Int ernas el  Anexo de 
Operaciones con Part es Relacionadas e Informe Int egral de Precios de 
Transferencia,  en un plazo no mayor a los dos meses cont ados a part ir  de la fecha 
de exigibi l idad de la declaración del impuest o a la rent a;  y la no ent rega,  así 
como la ent rega incomplet a,  inexact a o con dat os falsos podrá ser sancionada 
por la Administ ración Tribut aria con mult a de hast a 15,000.  

A la fecha de emisión del present e informe,  la Compañía se encuent ra 
preparando los mencionados document os para su present ación ant e el  ent e de 
cont rol en los plazos est ablecidos.  El  expert o cont rat ado por la Compañía para 
anal izar la normat iva vigent e respect o a t ransacciones con Compañías 
Relacionadas,  en su comunicación del 18 de enero de 2018 menciona:  “ del  
anál isis real izado con la información ent regada,  se ha det erminado que no 
exist irá aj ust e de precio de t ransferencia” .  
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15.  INGRESOS DE ACTIVDADES ORDINARIAS.  
 

Un resumen de est a cuent a,  fue como sigue:  
 
 
 

Vent a de servicios (1) 
 
 

(1) No se regist raron ingresos en el  años 2017 
 

16.  COSTO Y GASTOS POR SU NATURALEZA.  
 

Un resumen de los cost os,  gast os administ rat ivos y operat ivos report ados en los 
est ados f inancieros,  es como sigue:  

 
 Diciembre 

31,  2017 
Diciembre 

31,  2016 

 
Cost os de producción y vent as 

-  
- 

Gast os de administ ración 2.176 - 
Gast os de vent a - - 

  
2.173 

 
- 

Un det al le de cost os y gast os por su nat uraleza es como sigue:  
 

20.  PATRIMONIO.  
 

20.1.  Capital. - al  31 de diciembre de 2017 y 2016,  el  capit al  social  es de 1500 y est á 
const i t uido por 1500 part icipaciones 1,  las cuales ot organ un vot o por acción y 
un derecho a los dividendos.  

 
20.2.  Reserva legal. - la Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la 

ut i l idad anual sea apropiado como reserva legal hast a que ést a como mínimo 
alcance el  50% del capit al  social .  Est a reserva no es disponible para el  pago de 
dividendos en efect ivo pero puede ser capit al izada en su t ot al idad.  

 

Diciembre Diciembre 
31,  2017 31,  2016 

 
- 

 
- 

-  
- 
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21.  HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA. 

 
Ent re el  31 de diciembre del 2017 y la fecha de emisión de los est ados f inancieros (1 
de j ul io del  2019) no se produj eron event os que en opinión de la Administ ración 
pudieran t ener un efect o import ant e sobre los est ados f inancieros adj unt os.  

 
22.  APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.  

 
Los est ados f inancieros por el  año t erminado el  31 de diciembre del 2017,  han sido 
aprobados por la Administ ración de la Compañía en febrero 1 de febrero del 2019 y 
present ados a la Junt a de Accionist as los mismos que fueron aprobados.   
 
 
At ent ament e,   
 
 

 
Ing.  Paola Guerra 
CONTADORA GENERAL  
RUC no.  1716636061001 


